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Cita el art.132 del C.G.P. dice que: “CONTROL DE LEGALIDAD. 
Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control de legalidad 
para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras 
irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, 
no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto 
para los recursos de revisión y casación”  
  

Revisadas las actuaciones, tenemos que:  

  

 El 20 de octubre del 2022, la Dra. CAROLINA FAJARDO LEÓN, 

renunció al poder conferido por la heredera LYZ TATIANA SÁNCHEZ 

SÁNCHEZ, declarando estar a paz y salvo.  

 

Posteriormente la nombrada causahabiente otorgó poder 

amplio y suficiente a la togada PAULA FERNANDA CAMARGO CASAS, 

el cual allegó a este Despacho el 21 de noviembre del 2022. 

 

Continuando el transcurso del asunto en referencia, por orden 

de este Juzgado, se presentó nueva partición el pasado 25 de 

octubre de 2022, habiéndose corrido traslado por providencia del 16 

de mayo de 2023, concediéndose el término señalado por el art, 509 

del Estatuto Procesal Vigente, para que los interesados se 

pronunciarán, recibiendo múltiples declaraciones de las partes en 

cuestión. 

 

Empero, al no estar reconocida apoderada de la heredera LYZ 

TATIANA SÁNCHEZ SÁNCHEZ, la misma no pudo hacer manifestación 

alguna respecto a la partición que actualmente se debate, razón 

por lo cual, este Despacho protegiendo el derecho al debido 
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proceso y a la contradicción de todas las partes intervinientes 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia del poder conferido a la Dra. 

CAROLINA FAJARDO LEÓN encontrándose a paz y salvo según. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se procede a RECONOCER 

personería jurídica a la togada PAULA FERNANDA CAMARGO CASAS 

en calidad de apoderado de la heredera LYZ TATIANA SÁNCHEZ 

SÁNCHEZ. 

 

TERCERO: Por Secretaría REMÍTASE link del expediente a la 

nueva abogada. 

 

CUARTO: Una vez recibida dicha comunicación, frente al 

trabajo de partición, SE CORRE TRASLADO por el término de cinco (5) 

días exclusivamente a la causahabiente en referencia para que se 

pronuncie al respecto.  

 

Culminado dicho término, por Secretaría INGRÉSESE el proceso 

al Despacho para decidir lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE      

 
DRMR 
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PREVIO A RESOLVER lo que en derecho corresponda a la 

objeción elevada, se debe dar cumplimiento al término de traslado 

señalado en auto separado perteneciente al cuaderno 11. 

 

NOTIFÍQUESE      

 
DRMR 
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